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Expediente: COTAIP/196/2016

Folio INFOMEX: 00538816

Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAtP/243-00538816

CUENTA: Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX- TABASCO,

siendo las ocho horas con cuarenta y seis minutos del día veintiuno de abril del año

dos mil dieciséis, se tuvo al interesado Fernando Hernández Mateo, por haciendo

valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de

este Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en materia de

Transparencia, rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el

correspondiente acuerdo. Í^VÍ—' Conste.

ACUERDO Jp\

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO, COORDINACIÓN üÚ TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A
TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo al interesado Fernando Hernández Mateo,

por presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Solicito

en versión pública, los permisos de uso de suelo de la constructora que

actualmente construye viviendas de interés social en el fraccionamiento

Tercer Milenio de la Villa Macuitepec, Centro, Tabasco, para conocer su

alcance; ya que no están dejando pasos de servidumbre para los terrenos

vecinos. Otros datos proporcionados para facilitar la locaíizacián de la información.

Estas viviendas están ubicadas frente a la tienda soriana de la villa

Macultepec, mismas que se están extiendo hacia el norte o paso real de la

v i ctori a'T •., (SI c)

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Tabasco, siendo

de la competencia de este Concejo Municipal de Centro, Tabasco, en su calidad

de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información,

presentada via electrónica, por el interesado Fernando Hernández Mateo y

atendiendo el principio ele máxima publicidad señalado en la fracción VI del

artículo 9 de la Ley de la materia en el presente acuerdo, se otorga el debido

trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el titular de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este

Concejo Municipal, mediante su oficio DOOTSM/2266/2016, del cual se adjunta

copia simple, para que forme parte integrante del presente acuerdo. Documento

Público, en el cual se advierte que esa Dirección es la que acorde a sus facultades
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y atribuciones previstas en el articulo 159 del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto

de la información pretendida por el interesado. Respuesta, que se remite en

términos del oficio señalado con antelación y anexo constante de dos (02)
fojas útiles, documento en versión pública, al cuafc se refiere la fracción XXXIV del
artículo 3 y 6 de la Ley competente, mismo que queda a disposición del solicitante

mediante el Sistema Electrónico INFOMEX. De igual forma hágasele saber al
interesado Fernando Hernández Mateo, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José Maria Morelos y

Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

Código Postal B6100. en horario de 08;00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en

días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de

garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

TERCERO- Hágase saber al solicitante Fernando Hernández Mateo, que de

conformidad con los artículos 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si mismo o a

través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles
siguientes a la notrficación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme

con este acuerd o.

CUARTO. En término de lo dispuesto en los artículos 50, 132, 133h 134 y 13S de la

Ley de la Materia, notifiquese al peticionario, vía electrónica por medio del Sistema

INFOMEX-TABASCO. insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la
solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (1TAIP) quien es la autoridad
rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado,

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

QUINTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, La Dra. en Dcho. Enma Estela Hernández

Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Concejo Municipal de Centro, por y ante la Lie, Karina
del Carmen Quijano Espinosa, con quien legalmente acttía^y da fe, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, k losNtres días del
mes dójnavü del año dos mil dieciséis, -^—---VCúmplase.

Expedmntt: OOTAIP'196/2016 Folio INFOMEX: 00538816

Acuerdo di Disponibilidad de Información CGTAIP/243-0053B816j
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Oficio Número; OOOTSM/2266/2016

Villahermosa, Tabasco,, a 28 de Abril de 2016

DRA. EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE:

En atención al oficio numero COTAIP/0455/2016 de fecha 21 de Abril del año en

curso, en ei que solícita informe en relaciona los siguientes datos:

Expediente número: COTAIP/196/2016.

Folio Infomex-Tabasco: 00538816

Nombre del Interesado Fernando Hernández Mateo,

Información solicitada: "solicito en versión pública, los permisos de uso de

suelo de la constructora que actualmente construye viviendas de interés social en
el fraccionamiento Tercer Milenio de la Villa Macultepec, Centro, Tabasco, para
conocer su alcance; ya que no están dejando pasos de servidumbre para los

terrenos vecinos. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: Estas viviendas están ubicadas frente a la tienda soriana de la villa
Macultepec, mismas que se están extiendo hacia el norte o paso real de la
victoria"... (Sic).

Informo; Que la FactibiNdad de Uso de Suelo fue solicitada para la construcción
de 73 edificios de departamentos en 7 super manzanas para un total de 1168

departamentos de la cual anexo a la presente y envió copia simple de la FactibiNdad
de Uso de Suelo. En relación a los pasos efe servidumbre para acceso a otros predios la

información anexada imposibilita dar una respuesta puntual al respecto, por lo que se

sugiere anexar algún plano de los predios involucrados, es importante aclarar que el
desarrollo "Tercer Milenio" cuenta con vialidades (vías públicas) las cuales sirven
como directrices para futuras vialidades para el desarrollo y crecimiento urbano dentro
del territorio del municipio.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordi;

ATENTAMENTE

V Lo 2 HMfl 2016

.1-i.nmi"*

■RGE ANTO,

c
C c.p. - Lie. francisco Píralta BuFek» - Primer Corrcejal del Mpio de Ceniiu

C.cp -UcJusnAnKniiQFeueí^guilaT-Setreiano del Concejo
Cc.p..- AicruYO/E.pedientH f
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Villahermosa, Tabasco a

SOLICITUD

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

DIRECCIÓN DE OI3RAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN

FACT1BIUDAD DE USO DE SUELC - DESARROLLO URBANO

. JULIO del 20 ^ Folio nn n i r>»

O Nuevo ingreso O Ratificación O Reconsiderado!1.

SOLICITANTE O Persona Física O Jurídico - Colectivas O Oíros

Nombre o Razón social ^^fflHSTHUCTO WI V ASQClWS, 5-ft- OE ^V-Nombre o Razón social

nomiciliü VENUSTIANO CARRANZA S 302 ALTO

Municipio:

R.FC
GCG-960A019G7

Col Ofracc CENTRO

DATOS DEL PREDIO

Propino; H. AYUTAMIENÍC _DE_CEN m_

Caj,e KK> 1S+50Ú CARRETERA JhSA,-FRONTERA

ColomaoFracc VILLA HACÜLTEPEC

Firma

No Oficial1

C,R;

DATOS DE LA ESCRITURA

No De inscripción

No De predio

No De folio- .

No. Ue volumen

Fecha de inscripción

29913 al 3OK3

07/ENER0/Í010

CARACTERÍSTICAS
102,585.61 M2.

Sup Dej lerreno t :

Sup A desarrollar

Sup. Acensar . 62-645-6BM2-

No De viviendas o deptos iá L"^^^^ .

USO DESUELO SÜLiCiiAüO

O Lotificación O Condommic Honíonlal

O Fraccionamiento © Condormni-: Vertical

NIVEL

CO Interés social

O Interés medio

O Residencial

O1 Campestre

O Granjas

O Induslnai

DESCRIPCIÓN DE PROYECTO: _mistrucciüh 0E 73EDIFICIOS de
7 SUPER MANZANAS, HACIENDO UN TOTAL DE 1,166 DEPARTAMENTOS.

REQUISITOS:

■ SOLICITUD ESCRJTAEN EL FORMATO OFtClit

■ COPIA DE LA ESCRITURA DE L* PPOPiÉÜflO
'COPIADEL PLANO ML PRFDlO V SU LOCALIÍACIÍ¡«

-COPIA DE LA BOBETA PREDIAL AL COS RlENTÉ OE PAGO

- CONSTANCIA OE AUNEAUlENTO Y No OFtChAL
EXPEDIDA POR EL AYUNTAMIENTO DÉ CENTRO



VALIDACIÓN OFICIAL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO:

con base en el acuerdo de fecha 11 de abril de 2009 para la construcción de un conjunto hash" ,cl£: u

de interés social denominado "macultepec tercer milenio" es factible el uso de suelo solicitado

debiendo cumplir con resolución en materia de impacto ambiental avalada por la subsecretaría de la

protección ambiental de la sernapam, certificación del predio y dictamen de impacto urbano avalado

por la saopr proyecto de interconexión a las redes de agua potable, alcantarillado

sanitario y pluvial autorizados por 5,a.s, proyecto de acceso vial avalado por la s.c.t; proyecté

de electrificación avalado por c.f.e; así como con las normas y leyes que rigen en la materia. no

desera realizar construcción alguna hasta contar con la autorización de este ayuntamiento,
este documento tiene Vigencia de un año a partir de la fecha de expedición ,-x-™-^..,.

NOTA: EN CASO DE RELL

FECHA 2DDE JULIO OEZQ10

BERÁ APEGARSE AL ÑAME QUE ESTABLEZCA SAS. O LA CON^ÍGUA:

REVISO ING. J0RÁW.CONTRERAS RUIZ (5ONZALEZ

D.RrCTtJR DE OB

ARO. CUAÜHTÉWlOCrMUÑOZ CALDERA

ORDENAMIENTO TERRITORIAL V SERVICIOS MUNICIPALES

'"■■Jíj ■;..■■

DICTAMEN ASO NECESARIO

DIRECC.OE DESARROLLO URBANO V O T. Et>D. TAB.

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y MITO.

OÉP-TQ DE PLANTACIÓN

COhJAGUA

SUB GERENTE ESTATAL

SERNAPAPd

SUBSECRETARÍA Oé LA PRÜTECCIÚT^ íWBlEhíTAL V DESARROLLO SU5TEUTABLE




